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UNIÓN COAM es un grupo 
de integración y acción.

unioncoam2025@gmail.com

Creemos en la participación 
activa y en la diversidad 

profesional como ejes de 
mejora y cambio para nuestra 

profesión.

No dudes en hacernos llegar 
tus aportaciones y 

sugerencias a nuestro correo 
o a través de nuestras redes 

sociales.

Se está preparando en el Congreso de los 
Diputados una proposición de Ley para la 

supresión de los grupos A1 y A2 del Estatuto 
Básico del empleado público por un solo y 

único Grupo A. 

Esto supone, en la práctica, la equiparación de 
los Arquitectos e Ingenieros superiores o con 

título de Master con los Arquitectos e 
ingenieros técnicos o con título de Grado, en 

definitiva, obviar la cualificación profesional 
en aras de no se sabe que beneficios para la 

ciudadanía.

La administración está obligada a dar el mejor 
servicio de calidad a la Sociedad y esta 

propuesta rompe el principio de mérito y 
capacidad de la función pública.

En el campo de la arquitectura, afecta 
directamente no solo a los compañeros 

funcionarios de la Administración General 
donde se obvia su cualificación y formación 

como Arquitectos, sino que impacta 
directamente en algo tan importante como el 

Entorno Construido, la Seguridad, la 
Protección del Patrimonio y el Urbanismo, 

en definitiva, a la Arquitectura con 
mayúsculas.

Creemos con firmeza en un rol activo de los arquitectos y arquitectas en 

la defensa del espacio laboral público y privado

ARQUITECTURA Y LA SUPRESIÓN DE LOS GRUPOS A1 Y A2 POR EL 
GRUPO A

Tanto el COAM como el CSCAE han 
manifestado su oposición a esta propuesta. 

No se trata de una reivindicación corporativa, 
de titulitis y/o económica, que también, porque 
la formación y el esfuerzo debe de ser valorado 

en su justa medida, sino de equiparar las 
diferentes responsabilidades en los 

diferentes campos que la sociedad reclama a 
los técnicos de la administración por su 

formación y capacidad. 

Si queremos que se considere a los Arquitectos 
como una pieza clave para gestionar el espacio 
donde se desarrolla las diferentes actividades 

de la sociedad, no se puede dar un paso atrás
y menos que sea la propia administración la 
que lo de, no valorando la formación, el mérito 

y el talento que nuestra profesión aporta a la 
sociedad. 

Desde UNIÓN COAM queremos desearos a 
todos y a toda la profesión un AÑO NUEVO 

2026 lleno de Salud, Paz, Ilusión, Diálogo, 
Tolerancia y Trabajo.


